
    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2019 – 00017 00  

 

En atención a lo manifestado por el representante legal para asuntos 

judiciales de la entidad bancaria accionante y de conformidad con el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1.- DAR POR TERMINADO por el proceso ejecutivo especial para la 

efectividad de la garantía real promovido a favor de BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra SANDRA OLIVA 

MELÉNDEZ PABÓN, por pago de las cuotas en mora y 

restablecimiento del plazo. 

 

2.- DECRETAR el desembargo de los bienes embargados dentro del 

presente proceso. Ofíciese en la forma solicitada. De existir embargo 

de remanentes, Secretaría proceda a dejarlos a disposición del 

Juzgado o Entidad que los haya solicitado. 

 

3.- Se ordena el desglose de los documentos aportados como base 

de la ejecución y de la escritura pública contentiva del gravamen 

hipotecario a favor y a costa de la parte demandante, con constancia 

que tanto la obligación como el gravamen continúan vigentes. 

 
1 Estado electrónico número 44 del 9 de abril de 2021 



 

4.- SIN COSTAS  

 

5.- ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 JDC. 
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